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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 15 de marzo de  2012.   

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 
 

 

O R D E N A N Z A  
 

 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a  

través del área pertinente, realice un estudio de f actibilidad técnico 

destinado a la construcción de un puente peatonal e n las proximidades 

del sector comprendido entre Avenida Belgrano y cal le Junín, 

determinando la demanda de espacio para su construc ción y el costo del 

mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- En caso de resultar factible la construcción propue sta, 

facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a cel ebrar convenio con 

la Universidad Nacional de Catamarca a los fines de  efectivizar los 

aportes correspondientes destinados a la construcci ón del puente 

pasarela mencionado en el artículo 1º.  

 

ARTÍCULO 3º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los Regis tros 

Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo Deli berante, publíquese 

y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s quince días del 

mes de marzo del año dos mil doce. 
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